
 

FE DE ERRATAS 

  
DECRETO SUPREMO N° 021-2008-EF 

 
Mediante Oficio N° 109-2008-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 

Fe de Erratas del Decreto Supremo N° 021-2008-EF, publicada en nuestra edición del día 8 de 

febrero de 2008. 
 

DICE: 
 

"Artículo 7°.- Notificación 
 (...) Asimismo una copia de la Resolución de aprobación o denegatoria será remitida al 

Donatario, a la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI y la Contrataría General 

de la República para su conocimiento y fines correspondientes dentro del plazo de cinco (5) 
días hábiles de su emisión." 

 
DEBE DECIR: 

 

"Artículo 7°.- Notificación 
 (…) 

 
Asimismo, una copia de la Resolución de aprobación o denegatoria será remitida al Donatario, a 

la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI y a la Contraloría General de la 
República para su conocimiento y fines correspondientes dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles de su emisión."  

 


